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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico 
Administrativa del C.H. Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al el C.H. Torrecárdenas de Almería en el 
Servicio de Gestión Financiera o Unidad de Gestión de Ingresos, sito en la C/ Hermandad 
Donantes de Sangre, s/n, 04009, Almería.

Nombre NIF Liquidación Descripción

HANS CRISTIAN BUTLER X3578895A 0472042125480 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (05/02/2018)

EVGENIA STRUKOVA X5131091K 0472042129075 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (01/02/2018)

SIDI MOH AZIZI Y4576303F 0472042129206 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (11/02/2018)

NATALIA BAKHAREVA Y0823039K 0472042130916 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (14/02/2018 A LAS 20:19 )
III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (14/02/2018 A LAS 21:33 )

SALOMÉ ESPÍN SALCEDO 76659486A 0472042135576 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (02/02/2018)

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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